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lk AUMENTO DE CAPITAL Y un la ciudad de Ovito,Capital 

7 REFORMA DE ESTATUTOS de la República del Ecuador , 

8 a Veintisiete de Abril de mil 

9 COPIADORA ECUATORIANA novecientos noventa; ante mi 

10 CIA. LTDA , EL NOTARIC DOCTOR ULPIANO - 

11 ECUACOPIA CIA. LTDA . GAYBOR MORA, comparecen: - LOS 

12 SEÑORES DON JOSE CHEDIAK RIVA- 

13 DE: P  15“.000.000,00 DENEIRA E INGENIERO DON ENRIOVE 

14 A : $ 2007.000.000,c0 CHEDIAK RIVADENEIRA, casados, 

15 en sus respectivas calidades de 

16 DIS COPS, PRESIDENTE Y GERENTE Ñ DE: 

17 G.l. "COPIADORA ECUATORIANA CIA.LTDA." 

18 ECUACCPIA CIA.ETDA., según lo 

acreditan con los dacurentos 

> Ny Ss -16l o que en copia se adjuntan; los 

a ñores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legal. 

2o NORRRE Eapaces y hábiles para contratar y cbligarse,domicilia- 

dos seste lugar, mayores de edad, a quienes de conocer doy 
23 o a 

34 fe 7 y cen : que elevan a escritura pública la minuta que 

05] " fhtregan, cuyo tenor literalmente transcrito es el si - 

v6| Yulente : “ SEÑOR NOTARIO : En el Registro a su cargo sÍrva- 

27 se incorporar una escritura pública de la cual conste el 

28 AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS A LOS ESTATUTOS de la 

ARM 7 e 
' 4 

A ms YT 
EL ho i 
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bos MO a



Compañía " COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA "-ECUACOPIA CIA.LTDA", 
    

de acuerdo a las siguientes clíusulas : PRI ME_ RA ss, 

COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura LOS SENCRES: JOSÉ CMIEDIAK RIVADENEI, 
  

RA E INGENIERO ENRIÍNUE CHEDIAKR RIVADENETRA, ecuatorianos de 
  

estado civil casados y domiciliados y en esta ciudad de Quito, 
  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

en sus calidades de PRESIDES Tk Y GERENTE, respectivamente de 

la Compañía y debidamente facultades per la Junta General 

  

  

Universal y Extraordinaria de diez de mayo de mil novecientos 
    

echenta y nueve de acuerdo 3 la copia del Acta que se incor- 

_Pora como documento hanilitante . SEGUNDA . - ANTECEDENTES. - 
  

Mediante escritura pública celebrada el cuatro de marzo de 

É 

mil novecientos setenta y cinco ante el Notario de esta loca? 
  

lidad Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita el diez Y 

siete de los mismos mes y año en el Registro Mercantil se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada" COPIADORA | 
1 

  

ECUATORIANA CIA.LTDA.- ECUACOPIA CIA. LTDA.", con un Capital   
Social de un millón de sucres ( $ 17 000. 000, co y dividido en] 
  

mil participaciones de un mil sucres cada una.- Mediante es- 
    19 

20. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

critura pública ctorgada el siete de Noviembre de mil nove- 

cientos setenta y nueve ante el mismo Notario Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

de roviembre del mismo año, se transfirió participaciones . - 
  

mil novecientos ochenta y uno ante el mismo Notario Doctor 7 

  

Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil 

el veinte y seis de los mismos mes y año se procedió. a 
    

transferir participaciones.- Medisnte escritura pública celej 
  

    28 — A A |  
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14 

15 
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22 

23 

2d 

26 

27 

28 

2 

brada el diez de diciembre de mil novecientos ochs anta y une - 0 
  

ante el misoc Notario antes indicado. e inscrits en el Regis- 

tro Mercantil. el doce de. Abril de 11 novecientos ochenta y 

dos se realizó ñurento del Capital Soci21l de la Compañía de 
    

un millón de sucres 1 quines rillones de sucres ($ 15000.000, 

Y se procedió 3 reformar sus Estatutos.- Medisrte escritura 

Pública celebrads el tres de julio de mil novecientos ochenta 
  

Valdez e inscrita en el Registro Mercantil el trece de julio 
  

del mismo año, se aprobé la admisión le nuevos socios y se 
    

  

realizó transferencia de particinvaciones.- Mediante escritura 
  

pública celebrada el veinte y tres de novie more de mil. nove- 
    

cientos ochenta y cuatro, snte el Notario Vigésimo Cotavo del 
! o A — 

Cantón Ouito,Dnctor Juan del Pozo e inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de dicie ombre del mismo año, se transfirid 

participacienes .- Mediante escritura pública celebrada el 

$ i catorce de margo de mil novecientos ochenta y seis ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Doctor Rubén Dario Espinoz3 

e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de marzo 

del año indicado se procedió a transterir participaciones y 
      

admisión de nueves soccios.- Por escritura pública 
  

da el veinte y cinco de septisimbre de mil novecientos 
    

ochentNiy siete ante el Notario Décimo Primero de l Cartón Dod 

tor Rúbén Darto Es pinoza,e inscrita el primero de octubre del 

  

mismo año se pErcedié 2 transferir participaciones.-Mediante 
  

escritura pública otorgada el treinta de agosto de mil nove-     
cientos ochenta y eche ante el Notario de esta localidad Doc 

trr Ulpiano Saybor Mora e inscrita en el Registro Mercantil     A A A A AA A < q __ A A GA 

Y cuatro ante el Rotario Décimo Primero Doctor Rodrigo Salgado 

| 
3 

co)
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el veinte y tres de rcotubre de mil novecientos cchenta y 
  

  

ocho, se procedió a transferir participaciones, quedando el 

    

nera: SEÑOR JOSE CHEDIAK RIVADENEIRA, cien participaciones de 
  

  

( ($ 100.000,00 ); INGENIERO EJRICUE CH£DIAK RIVADENEIRA cien 

  

to veinte participaciones de un mil sucres cada una por un 

valor total de ciento veinte mil sucres ( $ 120. 000,00 o; 

TAJO, INVERSIONES Y SERVICIOS S, A. ¿dos mil quinientas cin -— 
  

  
  

total de dos millones quinientos cincuenta mil sucres : 
  

$ 27550,000,00 ); NEFOL S.A., nue ve mil setecientas ochenta 
  

participaciones de un mil sucres cada una por un valor total   
de nueve millones setecientos ochenta mil sucres 3 -— l 

( $ 97780,000,00 ); y, ASEIN S.A.ASESORAMIENTO INDUSTRIAL , 4 

dos mil cuatrocientas cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una peor un valor total de dos millones cuatro- 

cientos cincuenta mil sucres ] > 2"450.000, 00) ¿todo lo cual, 
  

completa el gran tcetal de quince mil participaciones corres- 
    

pondientes 2 la totalidad del Capital Social de la Compañía | 

de quince millones de sucres ( $ 157000.000,00 ).- TERCERA. - 
  

La Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios de la 

  

  
  

de mil novecientos cchenta y nueve, con el consentimiento uná! 

nime de tedos los socios yv con la concurrencia de la totalidad 

  

del Capital Social de la Compañía, RESOLVIO: Aumentar su  Capit 
  

Social eleváíndolo de quince millones de sucres ( $ 157 000. 00   

Capital Social de la Compañía distribuído de la siguiente mar 

un mil sucres cada una per un valor total de cien mil sucregs 

cuenta participaciones de un mil sucres cada una por un valor 

Compañia " COPIADORA ECUATORIANA CIA. + LIDA. " >" ECUACOPIA - CIA. LPDA. “ 

reunida en esta ciudad de uito 2 los diez días del mes de mayo 

   



a FJdoescientos millenes de socores 1 $ 2)07000.000,ccr ) me  —- 
Y _— A 

  

diante la capitalización de valorzs constantes er los rubros 

correspondientes 3 Reservas Legales «r un mento de diz mille- 
    

nes Je sucres 1 $ 107000.000,ce ) ;v,d%e Revalorización de 
  

5¡Activos en un sente de ciente setenta y cinco millones de 
  

g | sueres ( ($ 1757000.000,re ) que los Secios Activos se distri- 

buyen de acuer rdo 2 les mentos que a cada uno de éllos les co- 
  

g| rresponde a la fecha en el £opital_ Secial de quince millones 
    

yg de sucres ( $ 15000.000,00);consecuentemente el nuevo Capital 
  

10 Social de COPIADORA ECUATCRIANA CIA.LTDA.-ECUACOPIA CIA. LTDA. 

queda distribuido de la siguiente manera :  - 7 

: | 

  
11 
  

12 SOCIOS CAPITAL NUEVO CAPITAL PAGADO 

13 ACTUAL CAPITAL RESERVAS  LE- 0 

2 
7 

| 

  

14 SUSCRITO GALES 

ENRIOUE CHEDIAK R. $ 120.000 A 1480.000 $ 80.000 
  

A A A 

JOSÉ CHEDIAK R. 100.000 17 233.000 67.000 
16 

TAJO INVERSIONES Y 

SERVICIOS S.A. 27550. 000 31450. 000 17 700.000 

NEFOL S.A. 97 780. 000 120" 620.000 67520.000 
  

ASEIN S. A. ASESORA - 

Nurznro 1: INDUSTRIAL 2” ELA 000 30217. 909 1 633.000 
  

  

  

22 $ 157000.000 185” 000. 000 10000.000 
——— Y. A A A A ———   
  

CAPITAL CAPITAL ÑN? PARTICI = 
  23 

24 _ PAGADO. —TCTAL PACIONES 
  

  

  
PA A AA A A A — 

ACEIVOS 

97 ENRIOUE CHEDIAK R. $ 1 400. 000 $ 1 £00. 000 1.600 

JOSE CHEDIAK R, 1“166.000 17 333.000 1.333 

26 
  

      28 A A A A És



TAJO INVERSIONES Y 
  

  

SERVICIOS S.A. $ 29”750.000 %$ 34”7000.000 34.000 
  

NuFCL S.A. 114100.000 130400.000 130.400 
    

ASEIN S.A.ASZSORA- 

  

MIENTO INDUSTRIAL 287 584.,000 32667.000 32.667 

  

TOTALES $ 175*000.000 $ 2007000.000 200.000 
    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se deja constancia que tedos los Socios de la Compañía en cuya 
  

favor se aumenta el Capital Social de acuerdo al Cuadro que 
    

artecede sor de racionalidad ecuatrrianas.-C UARTA. - En 
    

razón del Aumento de Capital antes referido, la Junta General 

Universal y Extracrdinaria de COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. 

  

    

ECUACOPIA CIA.LTDA.,RESOLVIO: Reformar sus Estatutos 
  

en los siguientes Artículos : £L ARTICULO CUARTO : Dirá 

"El Capital de la Compañía es de doscientos millones de sucres 
  

( $ 2007000.000,00 ) dividido en doscientas mil partcipaciones 
  

de un mil sucres cada una y que está íntegramente suscrito y 

  

pagado por los Socios de acuerdo 231 detalle constante en la 
  

cláusula de Irtegración del Capital de estos Estatutos y por 
  

los que se expedirán de inmediato los Certificados de Aporta- 
  

ción respectivos con sujeción 2 la Ley vigente.-EL ARTICULO 
  

  

TRIGESIMO OUINTO: dirá : DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A 

LA INTEGRACION DEL CAPITAL.- El Capital de la Compañía se 
  

encuentra integramente suscrito y pagado por los socios de 
  

  

  

  

acuerdo al siguiente Cuadro : - 

SOCcrIos CAPITAL NUEVO CAPITAL PAGADO 

ACTUAL CAPITAL RESERVAS LE -— 

SUSCRITO  GALES 
  

ENRIGUE CHEDIÁK R. $ 120.000 $ 17480.000 $ 80.000     
   



JO 

4 

Sé CHEDIAR KR. $ 100.040 Y  1”233.000 $ 61. 000 05 
  

TA 

Y 

ASE 

MI 

Ss 

10 

11|_ 

121 TA 

NEFOL S.A. 3 780.000 120*620.000 67520.000   

TOTALES : $ 157000.000 $ 1857000.000 $ 107000.000 

ENRIOUE CHEDIAK R. $ 1400.000 $ 17 600, 000 1.600 

JOSE CHEDIAK R. 11606.000 1333.000 1.333 

JO INVERSIONES 

SERVICICS S.A. 25 50 ». 000 231” 50. . 000 17700.000 

SIN $. A, AS ESORÁ - 
  

ENTO INDUSTRIAL 272509.000 307217.000 1633.000 

  

CAPITAL PAGADO CAPITAL N?* PARTICI - 

CCTIOS REVAL. ACTIVOS TCTAL PACIONES 
  

  

  

JO, INVERSIONES Y 
  

13 

14 

AS 
MI A 

       

      

      

    

g 

22 

23 1--- 

241. 

26 

27 |.   28 

SERVICIOS S.A. 297 150. 000 34”000.000 34.000 

NEFOL S.A. 114- 100.000 1307400.000 130.400 

TOTALES 5 175; 000.000 _ % 200“000.000 200. 000 
AA A A A A A A A A Á 

De acuerdo al Cuadro anteriecr los secios poseen las si —- 

VADENETRA , un mil seiscientas participaciones de un mil 

¿Nyuo rte s cada una 7 - SENOR JOS E  CHSDIAR RIVADENE IRA ¿un 

S 
sucrel cada una ; TAJO, INVERSIONES Y SERVICIOS  S. A-.., 

da uña ; NEFOL S.A. ciento treinta mil custrocientas 
PIDA A o 

participaciones de un mil sucres cada una ; Y, ASLIN 

S. 

Cientas sesenta y siete participaciones de un mil sucres 

  

EIN S.A. ASESORA - 
  

  
ENTO INDUSTRIAL 287 384. 000 32" 287. 000 32. 667 

  

vientes participaciones : INGENIERO  ENRICUE CHEDIAK  RI- 
  

trescientas treinta y tres varticipaciones de un mil 

      

   

  

creinta Ñ cuatro mil participaciones de un mil sucres ca- 

  

A . ASESORAMIENTO INDUSTRIAL , treinta Y des mil  seis- 
      

ba
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cada una . - EL ARTICUL  VIGUSIMC : Dirá : ATRIBUCIONES 
    

DE LA JUNTA : - Son atripduciones de ls Junta Cereral, Un+- 

  

wersal de Socios : 3) Designar Presidente, Vicepresidente, 

Gerente y Subgerente ¡por un período de CINCO AÑCS y sin 

que requieran ser Socios de la Compañía , pudiendo ser 
  

y 
  

reelegidos indefinidamente ....... . - uLb ARTICULO VIGESIM 
          

PRIMERO : Dirá : DEL PRESIDENTE . - El Presidente durará 

CINCO ANCS en su cargr pero podrá ser indefinidamente ree 
  

  

legido ..o..o...” . - EL ARTICULO VIGESIMO TERCERO : Dirá : 
  

DEL VICEPRESIDENTE .- El Vicepresidente reemplazará al 
  

Presidente de la Compañia en caso de ausencia, falta o  im- 
    

pedimento temporal de éste .- Para ser Vicepresidente no 

se requiere ser Socio. Durará cinco años en su cargo, pero 
  

  

podrá ser ¡indefinidamente reelegido ." . - EL ARTICULO 

VIGESIMO OUINTO : Dirá : DEL GERENTE : .- El Gerente es 
  

el Representante Léga1 de la Compañía en todo Acto Judicial 
  

co Extrajudicial y gozará de las facultades constantes en 
    

la Ley . Durará CINCO AÑOS en su cargo, pero podrá ser 
  

indefinidamente reelegido y no requerirá ser Socio de la 

Compañía . - Sus funciones se prorrogarán hasta ser legal- 

mente reemplazado .”".- EL ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO: Dirá 

  
  

DEL SUBGERENTE : .- El Subgerente Yreemplazará a1 Gerente 

de la Compañía en caso de ausencia , falta O impedimento te 
  

poral de éste . Para ser Subgerente no se requiere ser Socio 

Durará CINCO AÑOS en sus funciones y podrá ser indefinid 
  

mente reelegido . - EL ARTICULO VIGESIMC SEGUNDO : Dir: 
  

    DEL PRESIDENTE .- " ...oooo... A) Autorizar y suscribir 

conjuntamente con el Gerente tedos les contratos y docu - 
  

 



mentos de obligacion ,, cuya cuantia exceda de  1leos 
1, — A 

> veinte millones de sucre s c $ 20 “.000. 000,00 ) 

3 conoscan. "o. == EL ARTICULO VI -— 

4 GESIMO SEXTO: Dirá :¿ "Sen atribuciones 

y deberes del Gerente : ..o.ocooo.o. y; 0d) Autorizar y 

    

  

  

  

  

  

  

  

o) Suscribir todos los centratos y decumentes de cbligar 
> cion cuya cuantía ses hasta de veinte millones de 

¿| sueres ($ 20 “.000, 000, co) y cenjuntamente con el 
o Presidente en adelante coccion 0. Bor últime,la 

10 Junta General , Universal y Extraordinaria re sue lve 

mio ?utorizar a les señores PRES ID ENTE Y 

12 GERENTE DE LA COMP AÑTA- para que 
  

13 intervengan en la legalización del Aument_o 
    14 del Capital Y Reforma du 

15 los Esta t utos acordados por esta Asamble fo 
  

Usted , señor Notario , se dignarí añadir las demás 

     
  

cláusulas de estilo e (€ 1 Y v» 2 4 o ) 

DOCTOR NELSON VI LLAGOMOEZ 
  

SALGADO , Abogado , Matrícula n 6L 

cusa E rociemn t cos cincuentoa 

o del Colegio _ de     

WNogados de Quito_”" -- Hasta a-_ 
mínuta literalrente Eranscrita que los 

N otorgantes la ratifican en todas y cada una 
  

28 de sus psrtes . - Se incprporan los documentos - 
  

26 habilitantes correspondientes .- Para el  otorga- | 

97 miento de la pre sente e scr i tura p ú- 

sh blica se — Observaron todos los preceptos  le- 
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gales del caso ; Y leída que les fue a los 

comparecientes, por mi el Notario , se ratifican Y 

firman conmian en unidad de actc, de que doy fe  ; 

asi como de que me han presentado sus respectivas 

Cédulas de Identidad y Ciudadania y Certificados de 

Votación . - ( firmado) JOoSsEÉ e HEDI A K 

R = A SEÑOR DON JCUSE CHE - 

DIAR RIVADENETRA ) .- Cedula 

de Tldentidad y Ciudadanía 

núme Lo diez y siete cero - 

un mi1l1l16 » quinientos seten- 

ta mi 1 seiscientos cu a - 

renta Y ccoho . -= Co Pta ficad o 

de Votación número cer 0 

treinta y ocho - guión - doscientos 

sesenta sy nueve e¿€<= (| firovoado) 

ENRIOUE CHEDIARK Ro. - (SEÑOR 

INGENTER o DON ENRICUE CHE - 

DIARK RIVADENETRA ) -— Cédu la 

Te Identidad Y Ciudadanía 

número cero diez Y s i et e 

Cl eero ciento  evarenta y 
nueve milo cero e re in toa 

y nueve - guión - uno .- Certoi- 

f icado de Votación número 

cero treinta Y ccho => 9u ió n- 

doscientos cincuenta y nueve . -= [( firmade) 

Eb NOTARIO , DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA " . -   
  

 



  

Mitra Dilo COn ¿OH 4 de Marzo de 1.975 

ROPARIA: Pr.  odrigo Salgado Valdez 

MALÍ ION A A CAMARA DE COMERCIO; 
Haro 14 de 1,475 

INISORTPOTOR ni GESTRO HERCANTIL: 

Háarzo 17 de 1.975 

- RECISTICO: Ko.- $015 

Culito, a le de Vicienbre de 1,959 

Señor 

JOSÉ. CHEDIAK RIVADEMTIRA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

He permito participar a Ud. que la Junta teneral de Socios de la Compañía 

COPIADORA ECUATORIANA CTA, LTDA, - [OUAECOEJA CIA. 1 T0A,- reunida en esta 
ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de eJegirlo PRESIDENTE de la Entidad 

por un período de DOS AÑOS con tosus las facultades y atribuciones que le 

confiere la Ley y el ¿statuto dbocial de la misimd.- 

Al darle a conocer esta designación, le hage presente mis felicitaciones. 

/ 

4 QA 

Mun E 

: , MN e Y) Y 
Yuc. O CH A 

- CREE 

ACEPTO la designación del cargo de PRESIDENTL de la Compañía COPIADORA 

ECUATORIANA CIA. LTDA. - ECUACOPIA CIA. LTDA, -, y tomo posesión del 
cargo. 

   

    

   

| 
Quito y : 

C AK RIVADENETRA 

SCRTIFICO que el señor JOSÉ CHEDLAK RIVADENELTRA aceptó y tomó posesión 
AL cargo de PRESIDENTE de COPIADORA ECUATORIANA CÍA, LTDA, - ECUACOPTIA 

- en esta fecha y que las firmas y rúbricas que anteceden son 

uyas propias. 

15 de Dictembre de 1.289 

          

  

/ 

X quito 18 de 0 1.989 
S 1 
eSha queda toto > AN ANA / e , 
A A , ts . 7      a A 2 2 atan X É sidad // da Ve AA dad VES _ RIVADEÑEIRA 

o ar: al A — 

¿unito, a 

EL REGÍSTRADOR 

DÉ. GUSTAVO GAPCOIA BANDERAR



FECHA Ol PUCÓN £ de Harzo de 1.275 

NOTARIA D Dr, itodrigo dalgado Valdez 

MPTLIACIH A LA CAMARA DE CUHEREOLO: 

Harzo le de 1,975 

LUSCRÍPOLON PEGO TE MiERCUn dl: 

Marzo 17 de 1,2975 

pl GIS] no; Ho. - eds 

Duite, a 15 de Diciembre de 1,95 

Señor Ing. 

ENRIQUE CHEDIAR RIVADLNE TRA 
Cin lad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a Ud, que la Conta General de Socios de la Compañía 

COPIADORA ECUATORIANA CLA, LTDA, - FECUALOPÍA C1A. LTDA.- reunida en esta 
ciudad el día de hor, Puvo el acierto de elegirle CORE de la Entidad 

por un período de DOS ANÓS con todas Jas focultades y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Lstatuto de la misma; cn consecuencia, ejercerá Ud. 

la representación Legal y Ixtrajudiciol de dla Compañía.- 
   

   

    

   
   

Al darle a conocer esta designación, le hagb presente mis felicitaciones. 

Huy pYentamente 

) / 
Í 

AEDTAR 

[SIDENTE 

  

   
RIVADONE IRA 

ACFPTO la designación del cargo de GERENTE de la Compañía COPIADORA ECUA- 
TORIANA CTA. LTDA, - FCUACOPIA C14. LTDA.-, y Lomo posesión del DN 

Y 
ha OLI 

ha DIA _RIVADEMEÍRA 

DVaito, Ay “de dicies 

       

  

s dl 

A E OÓr 

CERTIFICO que el señor THG, ENRIQUE CHEDIA. RIVADENEIRA aceptó y tomó po- 

sesión del cargo de CERENTE de COPIADORA ECUATORIANA CÍA. LTDA. - ECUACO- 
PIA CIA. LTDA.- en esta fecha y que las firmas y rúbricas que anteceden 

son las suyas propias. 

Em . echa i 
n esta techa ipueda inse rito el presenta . 

dorm nte boro 0 2 Ens 

Eto ; 
m e, dro Y E 

har an TA 

       
2 Lar odo mi z : 

EL BESISTRADOL y 
D 3 a. 1 CE, L GUS TAI SORA Ay. be a. Ar 

Ne



      

   

  

    
    

   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS o 

DE COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. -ECUACOPIA CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de Mayo del mil nove- 

cientos ochenta y nueve, a las 17H00, en el local de la Compañia 
ubicado en el Edificio No- 1059 de la calle Salazar, intersección 

con la Tamayo de esta localidad se constituyen en Junta General, Uni- 

versal y Extraordinaria los Socios de la Compeñía COPIADORA ECUATORIA 
NA CIA. LTDA.- ECUACOPIA CIA. LTDA.- Señores: ING. ENRIQUE CHEDIAK 
RIVADENEIRA con 120 participaciones de un mil sucres cada una; TAJO 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. legalmente representada por su Gerente 

General el señor FERNANDO CHEDIAK RIVADENETIRA con 2.550 participacio- 

nes de un mil sucres cada una; señor JOSE CHEDIAK RIVADENETRA con 

100 participaciones de un mil sucres cada una; NEFOL S.A. legalmen- 
te representada por su Gerente Titular el Dr. NELSON VILLAGOMEZ SALGA- 
DO con 9.780 participaciones de un mil sucres cada una; y, ASEIN 
S.A. ASESORAMIENTO INDUSTRIAL, legalmente representada por su Gerente 
Titular el señor JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ con 2.450 participacio- 
nes de un mil sucres cada una. Hallándose reunidos todos los Socios 
de la Compañía y representado la totalidad del Capital Social de 

la misma, la Junta General, Universal y Extraordinaria se declara 
legalmente convocada y constituida para tratar los puntos que los 
socios acuerdan por unanimidad como Orden del Día para esta sesión 

Preside la Junta el señor JOSE CHEDIAK RIVADENETRA, presidente de 

la Compañía y actúa como Secretario el Gerente Titular de la misma, 
ING. ENRIQUE CHEDIAK RIVADENETRA.- Instalada la Junta el señor Presi- 

dente dispone se dé lectura del Orden del Día aproba-Jo por unanimi- 
dad que contiene los siguientes puntos: 

1.- Aumento del Capital Social; y, 

2.- Reforma de Estatutos. 

Así se procede.- Inmediatamente la Presidencia dispone se traten los 
puntos indicados en el orden determinado. - 

PUNTO UNO: AUMENTO DEL CAPITAL.- El senor Gerente hace conocer a 

la Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios de la Compa- 
ñía que de acuerdo a los datos constantes en la Contabilidad de la 

Y, misma existen acumulados montos correspondientes a RESERVAS LEGALES 
AY REVALORIZACIONES DE ACTIVOS que deben ser distribuidos entre los 
Miversos Socios de acuerdo al número de participaciones que les co- 

“Nesponde en el Capital Social de la misma, consecuentemente, solici- 

idad apruebe el aumento del Capital Social de COPIADORA ECUATO- 
CIA. LTDA.- ECUACOPIA CIA. LTDA.- que de acuerdo a los datos 

As antes referidos permitiría un incremento de S/.185'000.000 

milloneSWe sucres, lo que daría un total de S/.200'000.000 millones 
de sucres que se distribuirían de acuerdo a los isguientes cuadros: 

CAPITAL 

  

  

SOCIOS NUEVO CAPITAL CAPITAL PAGADO 

ACTUAL SUSCRITO RESERV. LEGALES 

ENRIQUE CHEDIAK 120.000 1' 480.000 80.000 
JOSE CHEDIAK 100.000 1'233.000 67.000 
TAJO INVERSIONES Y 
SERVICIOS 8.A. 2'550.000 31'450.000 1'700.000 
NEFOL S.A. 9'780.000 120'620.000 6'520.000 
ASFIN S:Á. ASESO 
RAMIENTO INDUSTRIAL 2'450.000 30'217.000 1'633.000 

TOTALES S/.  15'000.000 185'000.000 10'000.000 

4D 
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SIGUE 
  

  

  

SOCIOS CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO 

REVAL. ACTIVOS TOTAL APORTACTONES 

ENRIQUE CHEDIAK 1' 400.000 1'600.000 1,600 

JOSE CHEDIAKR 1'166.000 1*333.000 1.333 

TAJO INVERSIONES Y 

SERVICIOS S.A, 29'750.000 34'000.000 34.000 

NEFOL S.A. 114'100.000 130' 400.000 130.400 

ASEIN S.A. ASESORA- 

MIE» O INDUSTRIAL 28'584,000 32'667.000 32.667 

TOTALES s/. 175'000.000 200'000.000 200.000 

Termina su exposición el señor Gerente solicitando a la Junta que 
si hay alguien quien lo apoye eleva a moción el aumento de Capital 

en la forma referida.- El señor Presidente somete a consideración 
de la Junta el planeamiento hecho por el señor Gerente. El Dr. Nelson 

Villagómez Salgado, en representación de NEFOL S.A. , luego de soli- 
citar el uso de la palabra, apoya la moción planteada por el señor 

Gerente y manifiesta que existiendo la posibilidad del aumento del 

Capital Social de la Compañía con los incrementos referentes a los 
Rubros de Reserva Legal y de Revalorización de Activos; considera 

que debe aprobarse en forma inmediata dicho aumento del Capital 
Social que beneficia a los intereses y al prestigio de la Entidad.- 

Sometida a votación la moción planteada, se le aprueba por unanimidad» 
consecuentemente, se fija el nuevo Capital Social de COPIADORA ECUA- 

TORIANA CIA. LTDA.- en la suma de S/.200'000.000 millones de sucres 
y se dispone que la Gerencia realice los ajustes contables necesarios 
en orden de determinación de las nuevas participaciones que corres- 

ponden a cada uno de los Socios Activos en el nuevo Capital Social 
aprobado. - : 
PUNTO DOS: REFORMA DE ESTATUTOS.-El Señor Presidente somete a consi- 

deración de la Asamblea el Punto Dos referente a la Reforma de los 
Estatutos.- El Dr. Nelson Villagómez Salgado a nombre y representa- 

ción de NEFOL S.A. solicita la palabra y manifiesta: Aprobado como 

ha sido el aumento de Capital de COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA, 
a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES .S/.200'000.000 se impone 
que el Estatuto Social de la misma sea reformado en varias de sus ' 
disposiciones. Considero, indica, que en atención al monto del Capi- 
tal Social, deben reformarse los Estatutos en relación a los siguien- 
puntos: 

1.- En lo correspondiente al Monto del Capital Social; 

2.- En lo referente al tiempo de duración de las funciones de los 
dignatarios de la Compañía; y, 
3.- En lo referente a las facultades que debe concederse al Señor 

Gerente respecto a la suscripción de los- contratos y documentos de 
obligación que realice a nombre de COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. 
-ECUACOPIA CIA. LTDA.- 

Concretamente solicita que la Asamblea apruebe la reforma de los 
Artículos; Cuarto y Trigésimo Quinto en lo concerniente al monto 

del Capital Social; de los Artículos : Vigésimo, Vigésimo Primero; 
Vigésimo Tercero; Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo, en lo tocante 
al tiempo de duración de las funciones de los Dignatarios de la Compa-— 
nia que solicita se lo amplie al lapso de Cinco años; y, los Artí- 
culos: Vigésimo Segundo letral d) y Vigésimo Sexto literal d), en 
lo tocante al Monto establecido para la suscripción de Contratos 
en forma individual por parte del Señor Gerente que pide se amplie 
a la suma de S/.20'000.000 millones de sucres; manifiesta que los 
planteamientos indicados lo eleva a >oomocooooococanooo



moción en caso de que haya quien lo apoye. Sometida a consideración 

por la Presidencia, interviene el Señor FERNANDO CHEDIAK RIVADENETRA 

a nombre y representación de TAJO, INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. e 
indica que concuerda er. forma total y absoluta con los planteamientos 
hechos por el Dr. NELSON VILLAGOMEZ SALGADO en su moción y solicita 
sea tramitada en forma legal. Puesta en consideración, la moción 
antes referida es aprobada con el voto unánime de todos los concu- 

rrentes; consecuentemente, se reforman los mencionados artículos: 

del Estatuto Social de COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA.- ECUACOPIA 

CIA. LIDA.- en la siquiente forma: 

EL ARTICULO CUATRO dirá: "El Capital de la Compañía es de Doscientos 
millones de sucres S/.200'000.000 dividido en 200.000 participaciones 
de un mil sucres cada una y que está integramente suscrito y pagado 
por los Socios de acuerdo al detalle constante en la Cláusula de 
Integración del Capital de estos Estatutos y por lo: que se expedirán 
de inmediato los Certificados de Aportación respectivos con sujeción 
a la Ley vigente". - 

EL ARTICULO TRIGESIMO QUINTO dirá: "DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS 
A LA INTEGRACION DEL CAPITAL:- El Capital de la Compañía se encuentra 
íntegramente suscrito y pagado por los Socios de acuerdo al siquiente 

  

  

     

  

  

* cuadro: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUEVO CAPITAL CAPITAL PAGADO 
SUSCRITO RESERV. LEGALES 

ENRIQUE CHEDIAK 120.000 1'480.000 80.000 
JOSE CHEDIAK 100.000 1'233.000 67.000 
TAJO INVERSIONES Y 
SE VICIOS S.A. 2'550.000 31'450.000 1'700.000 
NEFOL S.A. 9'780.000 120'620.000 6'520.000 
ASEIN S.A. ASESORA- 
MIENTO INDUSTRIAL, 2' 450.000 30'217.000 1'633.000 

TOTALES  S/. 15'000.000 185'000.000 10'000.000 
SIGUE 

CAPITAL, PAGADO CAPITAL TOTAL NO . APORTACIONES 
REVAL.ACTIVOS 

ENRIQUE CHEDIAK 1' 400.000 1'600.000 1.600 
1'166.000 1'333.000 1.333 

o INVERSIONES Y 
29'750.000 34'000.000 34.000 

114'100.000 130'400.000 130.400 
E A. ASESORA- 

DUSTRIAL 28'584.000 32'667.000 32.667 

S/. 175'000.000 200'000.000 200.000 

De acuerdo” a cuadro ántrior los Socios poseen las siguientes parti- 

ci aciónes: ING. ENRIQUE CHEDIAK RIVADENEIRA 1.600 participaciones 
de un mil suctes cada uña; Sr. JOSE CHEDIAK RIVADENEIRA 1.333 partici- 
paciónes dé un mil sueres cada una; TAJO INVERSIONES Y SERVICIOS 
S.A: 34.000 participaciones de un mil sucres caúa una; NUFOL S.A. 
130.400 participaciones de un mil sucres cada una; y, A“UIN S.A, 

- - ASES INDUSTRIAL, 32.667 participaciones de un mi. sucres 
cada una.- 

  

EL ARTICULO VIGESIMO dirá: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son Atribucio 
nes de la Junta Genral de socios: — 

a.- Designar Presidente, Vicepresidente, Gerente y Subgerente por 
» y un periodo de Cinco años y sin que requiera. ser Socios de la Compañia 
ke ypudienido ser reelegidos indefinidamente. 

ds
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EL ARTICULO VIGESIMD PRIMERO dirá: DEL PRESIDENTE.- El presidente 

durará Cinco años en su cargo pero podrá ser indefinidamente reelegido 
”n 

EL ARTICULO VIGESIMO TERCERO dirá: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresi- 

dente reemplazará al Presidente de la Compañía en caso de ausencia, 
falta o impedimento temporal de este.- Para ser Vicepresidente no 
se requiere ser Socio. Durará cinco años en su cargo pero podrá ser 
indefinidamente reelegido. - 

EL ARTICULO VIGESIMO QUINTO dirá: DEL GERENTE.- El Gerente es el 
Representante Legal de la Compañía en todo acto Judicial o Extrajudi- 

cial y gozará de las facultades constantes en la Ley.- Durará Cinco a- 
ños en su cargo pero podrá ser indefinidamente reelegido y no requeri- 

rá ser Socio de la Compañía.- Sus funciones se prorrogarán hasta 
ser legalmente reemplazado. 

EL ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO dirá: Del Sugberente.-- El Subgerente 
reemplazará al Gerente de la Compañía en casos de Ausencia, falta 

o impedimento temporal de éste. Para ser Subgerente no se requiere 
ser Socio.- Durará Cinco años en sus funciones y podrá ser indefini- 
damente reelegido. 

EL ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO dirá: Del Presidente.- "....d).- Autori- 

zar y suscribir conjuntamente con el Gerente todos los Contratos 
y documentos de obligación cuya cuantía exceda de los S/.20'000.000 

n c 

EL ARTICULO VIGESIMO SEXTO: dirá: 'Son atribuciones y deberes del 
GERENTE....d).- Autorizar y suscribir todos los contratos y documen— 
tos de obligación cuya cuantía sea hasta de S/.20'000.000 y conjunta- 
mente con el PRESIDENTE en adelante....'.- Por último, la Junta 
General, Universal y Extraordinaria resuelve autorizar a los señores 
PRESIDENTE Y GERENTE de la Compañía para que intervangan en la legali- 
zación del Aumento del Capital y Reforma de los Estatutos acordados 
por ésta Asamblea. Por haberse tratado todos los puntos especificados 

en el Orden de 1 Día, se clausura la presente Sesión concediendo trein- 

ta minutos de:Yeceso para redacción del Acta de la presente Junta.- 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se dá lectura al Acta redac- 
tada Ja misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones.- 
Se (Santa la sesión a las 20H00, firmando para constancia, en unidad 

de qt» todos los concurrentes, de acuerdo con lo previsto en el 

art 280 de la Ley de Compañias vigente. 
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Enmendado: " $ 1233.000.- ale.-Testado:" Uni- 

versal".,- No corre 

Se otorgo a2nte mi y en fe de ello 

confiero esta CUA COPIA CERTIFICADA en los mismos 

lugar y fecha de fu celebración .- . ; >» 7 

  

L RAN ONQDANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART.3DE LA 

RESOLUN N N*90.1.2.1.797 EXPEDIDA EL 28 DE LOS CORRIENTES 
Ñ 

POR LA SUFMRUINTENDENCIA DE COMPAÑIAS,TOME NOTA AL MARGEN - 

DE LA MATRIZ DE ÉSTA ESCRITURA, DE HABER SIDO APROBADA EN 

- VIRTUD DE DICHA RESOLUCION, -NPUITO,A 6 ” JUNIO DE 1.990 :- 

 



Can asta fefhig queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

nímero setecientos neventa y siete, del señor Superintendente de 

Compañías, Encargado, de 28 de mayo de 1990, bejo el númera 905 

del Registra Marcentil, tomo 121,- Se towó note el mergen de la ine- 

cripclón número 205 delRegistro Mercantil, de diaz y siete de marzo 

de mil novecientes setente y cinco a fo. 91%, tomo 103.- Queda ay- 

ehivada la segunda copia certificada de la encritury pública de 2? 

de ebril de 1990, asargela anta sl Ansanía Gulnto del Cantón, Or. 
Ulpieno Gaybar Mara, de aumenta de capitel y reforma de estatutos 
de la compañía "COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA, ECUACOPIA CIA. LTDA," 
Se F1J6 un extracto signada con el número 676.» Su dé sel amplinien 

que «e lo dispuesto en el Art, Buarta de le citada Resolución, de son 

fomidad e lo enteblegido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de aguato del miemo aña.» 
Se enotá en el Repertorio baja el núnaro von Aran e traves de 

Junia de mil novenientos noventa.» El REGIST 

/ lA 

DOI O EFusidoo Earáa Bandera 
Riu Rabo: SA dle DEL CANTON QUITO 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR... 7030 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DF JA RSCATMAA PIFLICA DE OMMTO IE CAPITAL Y PEEOIMA DE PSIMIUOS DE "OOPINIFA 
FOMTORINA CIA. LIMA, BOPCOPIA CIA. LATA.” 

1. CUITTICKA Y NPONCEN.- la esribra pibliva de anemto de cepital y refora 
H etritn de IPUNTA MINTPIRA CIA. ÉIMA. PUCIETA CIA. 1MA." se otorgó) 

m da “hr de (vito el 770 ar ld de 19% ate el Ntarto Quinto del :entín 

QrtbD. Mea dt Zeó Mía Bra Gullegos, Sip intendente de Compañías, 
Marado, la qdo rante Resolu1ón dn 

Po Ot RA ia 1990 
OURWFS.- Cie en al otogiviento de la escritura pralica entes rmertonaca: 
ln eros Xaf Ciediak Riwdreja e hunieno Brigr COiwlisk Rivebnelra, 
en an calidades de Presiámta y O>wmte de la compañía “XPTADCHA POUNICIAA 
CIA. VITA. FOUACOTA CTA. TIVA. los comparo entes son de rá ional idad exatoriana, 
«sex, domiciliados en Quito. 

PRO DE CATIA SOCIAL El capital social de la omnia es armmta en la 
sra de 8/. 125'000.000,00 cn lo al qeda elevado a la suma de £/. 200'000.000,/00. 

VIEFPCIN CEL NMENO 08 CPTIAL,.- 1 arento de rapital se exxumbra em ito 
iereenta y provino Ys la siulente mire: por crpitaliza:!Sn de las rece: vas 
irgrlza S/.10'000.000,009 Y, par cataliza ión dl spefyit pueniete de 
la eolorizarióín de mtivos E .173'000.000,00. 

Am -oeromria del mremto de epital se reform el artíulo cuerto de los 
esbttos so: iales, el misro que dicá: “Kl Op'tal de la Corea es de doscientos 
millora de seres (Y .200'000.000,00] dividido en dorientas ml peticipaciones 
da ww ml m”e cada UA e. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 6ñRr seras so
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: “Sigue? campaña. sucia y crece. 
* tensión a solo cinco días de-- 
las elecciones presidenciales. 

. en n el Perú: Ver.10- Ass      

  

    

  

   

   

  

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN: A La escritura a pUbIICA d aumento de > apta y y 
relorma de estatutos de "COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUACOPIA 

- CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el'27 de abril de 1990 ante el Notario 
Quinto del cantón Quito, El señor doctor José Maria Borja-Gallegos, Superinten- - 
dente de Compañías, Encargado, la A aprobó. mediano Resolución Ne 797 de 28 - 

  

      

      
    
  

     

  

   
OTORGANTES.-'Comparecen al otorgamiento d de la escritura pública, antes men- 
clonada: los señores José Chediak Rivadeneira e Ingeniero Enrique Chediak 
Rivadeneira, en sus calidades de Presidente y Gerente de la compañia “COPIADO- . 
¿RA ECUATORIANA CIA, LTDA, ECUACOPIA CIA LTDA.”; los comparecientes son 
de nacionalidad an casados, domicilados en 1 Quito, 2.5 0 

    

      

  

      a suma de S/.185'000.. 000, 00 con lo: cual queda elevado a la suma de z 

¡E $/.200'000.000,00 - bo A Cn pr 
            ” a z ae 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capkal ss se encuentra : 
. ¿+ SUSCHO integramente y po de la-siguiente manera: por capitalización de las 

       
  
   

5. Como consecuencia del aumento de capital se relorma el eticulo cuano de los : 
, €statutos sociales, el mismo que dirá: “El capital de la Compañía es de doscientos 
. millones de sucres (S/, 200000. 000,00) dividido en doscientas mil penticipaciones d de 

un mil sucres cada una... 
, 
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: Lo que pongo en conocimiemo del pibico para los ines legales consiguientes.    

   

  

   
“+ Dr. Gonzalo Merlo Pérez: * “5 :/: 

- : SECRETARIO GENERAL * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLOCION N*90.1.2.1. 797 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

NEDÍANTE RESOLUCION N*ADM-90159, DE 16 DB MAYO DE 1990 

CONSIDERANDO: 

QuE el 27 de abríl de 1990 se ha otorgado ante el Notario Quinto 
del cantón Quito la escritura pública de atmento de capital y reforma 
de estatutos de COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUACOPIA CIA. LTDA.” 

QUE los señores Joss Chediak Rivadeneira e Ingeniero Enrique 
Chediak Rivadeneira en sus calidades de Presidente y Gerente de la 
compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor Nelson 
Villagómez Salgado, han solicitado la aprobación de la escritura pública, 
a Cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N* 0183 de 13 de marzo de 19907 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N* 90-1-2-1- 
314 de 28 de mayo de 1990 ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que Be. ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; os . 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ten 

RESUELVE: . * 

ARTICULO _ PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “COPIADORA 
ECUATORIANA CÍA. LTDA. ECUACOPIA CIA. LTDA." por 3/.185'000.000,00 
con lo que asciende a S/.200'000.000,00 dividido en 200. 000 participacio- 
nes de S5/.1.000,00 cada una3 y, b) la reforma: de estatutos constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de 1a a 'inajcada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios dé mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO 'TERCERO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 'a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escrítura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenap y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio.



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 
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ARTICULO QUINTO. DISPONER AE « que el Notario Déc ' 
Quito anote al margen de la matriz de la pa LOS e As 
márzo de 1975 por la cual se erenc constituyó compañí 
que ha procedido a aumentar el cepital y recocmsr sus Sotataos metlente ? 

la escritura pública 
razón de eta tación. aprueba por la presente Resolución y siente 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA 

en Quito, a , a y firmeda en la Superintendencia de Compañías 

28 MATO 199u 
* 

  

"COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. ECUACOPIA CIA. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la prea 

sente Resolución bajo el No, 24, 

del Registro Mercantil tomo..19% Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conforridad a lo 

eserblecido en el Decreto 733 de 22 

Ce zgosto de 1975, publicado -1 +1 

co Led 878 de 29 de amino    

      

   

“el msmno alt0. 
o. 

Impr? 

> d 

EL REGISTR 

Dr. Gustavo García Ban 
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mo ¿ud $ Mediante Resolución N% 90mi=2w=]w797 y 
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